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1. Introducción

Los derechos existen: son creaciones intencionales que dependen de cierto 

tipo de reconocimiento social. En otras palabras, son artefactos sociales. 

Un tenedor, un sillón, una corporación y una melodía, todos son arte­

factos. Esto quiere decir que la naturaleza artefactual no es exclusiva de 

objetos físicos (o materiales). En la primera parte de este artículo expli­

caré qué son los artefactos y qué tipo de artefactos son los derechos. 

Usaré esta explicación para defender, además, que los derechos no son 

fundamentales (esto es, que los derechos no existen independien­

temente de su reconocimiento). En la segunda parte, reconstruiré el debate 

acerca de lo conflictos entre derechos en términos de conflictos entre 

razones. Identificar a alguien como tenedor de un derecho activa una razón 

para una determinada decisión normativa. Así, diré que los derechos están 

en conflicto, cuando las razones que activan están en conflicto.
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2. Derechos como artefactos

Afirmar la existencia de los derechos implica ciertos compromisos ontoló-

gicos.1 Cuando digo que los derechos existen, estoy aceptando que los 

derechos son parte de la ontología del mundo, es decir, que hay "algo" 

en el mundo que son los derechos. Para responder qué son los derechos (en 

particular, qué tipo de objeto son los derechos), presentaré en esta sección 

un primer bosquejo de lo que podría entenderse como una teoría de los 

derechos como artefactos. De acuerdo con esta teoría, los derechos son arte-

factos sociales. Esta teoría, a diferencia de aquellas que pretenden explicar 

la naturaleza de los derechos empleando solamente análisis conceptual,2 

no propone una definición del concepto "derechos" ni establece una 

relación analítica entre "derechos" y "artefactos sociales" (semejante a 

la relación "si y sólo si" que frecuentemente encontramos en esas teorías).3 

Por el contrario, esta teoría consiste en una investigación metafísica acerca 

del estatus ontológico de los derechos y sus condiciones de existencia, 

identidad y persistencia.

2.1. Artefactos

Un tenedor, un sillón y un teléfono celular tienen en común que todos 

son artefactos. Todos ellos son objetos intencionalmente creados para 

cumplir con alguna función. Uno podría decir, p. ej., que los tenedores 

son el tipo de artefacto que sirve para pinchar alimentos, sostenerlos 

y ayudarnos a llevarlos a la boca. Esto, desde luego, sin rechazar que hay 

algunos tenedores que no cumplen con esa función, que lo hacen de 

1 Sobre esta noción, véase Phillip Bricker "Ontological Commitment", en Edward Zalta (ed.), The 
Stanford Encyclopedia of Philosophy, noviembre 2014. Disponible en: https://plato.stanford.edu/ 
entries/ontological-commitment/
2 Véase, p. ej., Wesley N. Hohfeld, "Fundamental Legal Conceptions as Applied in Judicial Reasoning", 
Yale Law Journal, vol. 26, núm. 8, 1917, pp. 710-770; Joseph Raz, "On the Nature of Rights", Mind, 
vol. 93, núm. 370, 1984, pp. 194-214; Robert Alexy, A Theory of Constitutional Rights, Oxford  
University Press, Oxford, 2002.
3 Para una revisión cuidadosa de algunas de las teorías conceptuales de los derechos más importantes, 
véase, Juan Antonio Cruz Parcero, El concepto de derecho subjetivo, 2a. ed., Fontamara, México, 1999.
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forma deficiente, o que cumplen con funciones diferentes (p. ej., son usa­

dos para pinchar y sostener cualquier otro objeto distinto de los alimen­

tos). En todo caso, como explicaré más adelante, las funciones que se 

supone que cumplen los artefactos no sólo pueden ser cumplidas en dis­

tinta medida, sino que además están sujetas a revisión.

Independientemente de cuáles sean sus funciones, los artefactos son 

creaciones intencionales, es decir, son el producto de acciones o activida­

des intencionales (o de acciones o actividades de las que participan otras 

acciones o actividades intencionales, p. ej., procesos industriales automa­

tizados). En este sentido, los artefactos no son objetos dados o transfor­

mados por la naturaleza, sino que alguien con cierta capacidad (denominada 

intencionalidad) los ha creado. De ahí que pertenezcan a una categoría 

ontológica distinta de los objetos naturales. Pertenecen a la categoría de 

objetos artificiales.4

Para entender qué son los artefactos y cómo podemos clasificarlos, comen­

zaré por una caracterización básica. Risto Hilpinen, en "On Artifacts and 

Works of Art", propone una definición de artefactos, según la cual los 

artefactos son objetos físicos creados intencionalmente con el fin de lograr 

algún propósito.5 Los tenedores, los sillones y los teléfonos celulares son el 

tipo de artefactos que hacen intuitivamente correcta esta definición. Sin 

embargo, parece haber también otro tipo de artefactos que, si bien son 

creaciones intencionales a los que se les atribuyen ciertas funciones, no 

son objetos físicos (p. ej., las melodías, las historias y las corporaciones).

En este trabajo, defenderé una teoría de los artefactos que no afirma la 

naturaleza (o carácter) artefactual sólo de objetos físicos que satisfacen 

las condiciones de intencionalidad y funcionalidad. Así, las melodías, las 

historias y las corporaciones, junto con muchos otros objetos no-físicos, 

4 Sobre esta noción, véase, Marteen Franssen et al. (eds.), Artefact Kinds. Ontology and the Human-Made 
World, Springer, Suiza, 2013.
5 Risto Hilpinen, "On Artifacts and Works of Art", Theoria, vol. 58, núm. 3, 1992, p. 58.
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también serán considerados artefactos, aunque diferentes de los tipos de 
artefactos que son los tenedores, los sillones y los teléfonos celulares.

Decir que los artefactos son creaciones intencionales significa que hay 
una relación de dependencia ontológica entre el objeto creado y quien lo 
crea. Para el caso de objetos físicos manufacturados, Hilpinen caracteriza 
esta relación en términos de causalidad.6 Así, decir que el agente A (cual­
quier entidad dotada de intencionalidad) crea el artefacto f, significa que 
el producto (o efecto) de la actividad de A es f. El producto f es, entonces, 
una instancia del tipo de objeto que no existiría sin A.

Causalidad, sin embargo, no es la única forma de entender esta relación 
de dependencia. Más adelante sugiero una forma diferente para el caso de 
artefactos que no son objetos físicos manufacturados. Por ahora quiero 
detenerme en uno de los elementos más importantes de esta relación. Decir 
que A crea intencionalmente el artefacto f implica que hay algo que es el 
contenido de la intencionalidad de A.7 Cuando A intenta crear, p. ej., un 
tenedor, el contenido de su intención es cierta concepción (o descrip-
ción-tipo) asociada al concepto de tenedor. De ahí que, si A, efectivamente, 
crea un tenedor, el producto de su creación (es decir, el tenedor) es depen­
diente de la concepción que A tiene del tipo de artefacto que es el tenedor. 
Si A está equivocado respecto de lo que es un tenedor (o, mejor dicho, 
de la concepción socialmente compartida que se tiene del tipo de objeto 
que son los tenedores), entonces, su creación no será un tenedor (al 
menos, no intencionalmente).

Un aspecto importante de esta explicación es aquello que determina el 
contenido intencional del agente. Debido a que las funciones que se 
supone que cumplen los artefactos son parte de su descripción-tipo, 
entonces parte de lo que determina este contenido son las funciones que 
les atribuimos.8 Aunque en algunas ocasiones no es claro qué funciones 

6 Ibidem, p. 59.
7 Ibidem, p. 60.
8 Ibidem, p. 61.



69Derechos y conflictos entre derechos: un análisis metafísico

específicas le corresponden a cada tipo artefactual, su funcionalidad sigue 

siendo parte de lo que determina su naturaleza; es decir, los artefactos están 

parcialmente determinados por las funciones que cumplen.9 Por ejemplo, 

si A crea un tenedor, su contenido intencional es una descripción-tipo 

de los tenedores, la cual, a su vez, está determinada por las funciones 

que se supone que ellos cumplen.

¿Qué es una descripción-tipo?, es una pregunta que una teoría general de 

los artefactos debe responder claramente. Dado que en este trabajo no 

pretendo desarrollar tal teoría, me limitaré, en cambio, a sugerir sólo un par 

de ideas. Primero, la descripción-tipo de los artefactos no está determi­

nada por criterios de corrección, sino por diferentes significados social­

mente compartidos (es decir, por las diferentes ideas o concepciones que 

se tengan acerca de qué es o debería de ser cierto artefacto, de las funcio­

nes que debería cumplir, del material del que debería estar hecho, etc.). 

Segundo, las descripciones-tipo son referenciales. Para decidir si existe 

o no una instancia de un tipo artefactual, es suficiente con realizar una 

investigación empírica y determinar si las condiciones de aplicación de la 

descripción-tipo son satisfechas o no por algún objeto en el mundo. Así, 

diremos que hay un tenedor en tanto que un objeto creado intencional­

mente bajo una descripción-tipo de tenedor satisface sus condiciones de 

aplicación.10

Todos estos elementos (intencionalidad, dependencia ontológica y des­

cripción-tipo) son parte de la teoría de los artefactos que usaré para explicar 

qué son los derechos. Comenzaré con el primer elemento: el reque­

rimiento de intencionalidad.

9 En contraste, véase Amie L. Thomasson, "Public Artifacts, Intentions, and Norms", en Marteen 
Franssen et al. (eds.), Artefact Kinds. Ontology and the Human-Made World, Springer, Suiza, 2013, 
pp. 45-62.
10 En su teoría de objetos ordinarios, Amie Thomasson considera, junto a las condiciones de aplicación, 
las condiciones de co-aplicación de los términos artefactuales referenciales. Véase, también, de Amie 
L. Thomasson, Ordinary Objects (Oxford University Press, Oxford, 2007) y "The Easy Approach to 
Ontology" (en Axiomathes, vol. 19, núm. 1, 2009, pp. 1-15).
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2.2. Intencionalidad

Un artefacto (o, mejor dicho, una instancia de un tipo artefactual) es un 

objeto creado intencionalmente. Para Hilpinen, esto significa que un objeto 

es un artefacto sólo si es el producto (o el resultado) de una acción o acti­

vidad intencional. De acuerdo con su teoría, hay dos principios de éxito 

para decidir cuándo un objeto creado intencionalmente es un artefacto.

El primero (A1) establece que un objeto es un artefacto creado por un 

agente sólo si ese objeto satisface alguna descripción-tipo, que es el con­

tenido de la intención por la cual el agente produce la existencia de ese 

objeto.11 El segundo (A2) establece que un objeto es un artefacto creado 

por un agente sólo si el agente acepta que ese objeto satisface alguna 

descripción-tipo, que es el contenido de la intención por la cual el agen­

te produce la existencia de ese objeto.12 

Interpretados correctamente, estos principios establecen condiciones 

suficientes (no necesarias). A1 establece que el objeto creado es un arte­

facto si satisface la descripción-tipo, que es el contenido de la intencio­

nalidad del agente, y A2 establece que el objeto creado es un artefacto si 

el agente que lo creó acepta (o reconoce) ese objeto como satisfaciendo 

dicha descripción.

Para entender la importancia de estos dos principios utilizaré un par de 

ejemplos. Primero: si yo creo un objeto mediante la transformación de una 

substancia física (p. ej., plástico), y el objeto resultante de dicha transfor­

mación satisface las condiciones de aplicación de la descripción-tipo de 

tenedor (que es parte del contenido intencional de mi actividad creadora), 

entonces, de acuerdo con A1, habré creado exitosamente un artefacto, a 

saber, un tenedor.

11 Risto Hilpinen, op. cit., p. 61.
12 Ibidem, p. 62.
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Segundo: si yo reconozco un objeto cualquiera (p. ej., una rama de un 

árbol) como satisfaciendo las condiciones de aplicación de la descrip­

ción-tipo de tenedor, entonces, de acuerdo con A2, también habré creado 

exitosamente un tenedor. En este caso, a diferencia del anterior, lo que 

hace a este objeto ser un artefacto, no es el hecho de que sea el producto 

de un proceso de manufacturación, junto con el hecho de que satisfaga las 

condiciones de aplicación de la descripción-tipo correspondiente, sino 

su reconocimiento como satisfaciendo dichas condiciones.

Reconocer, así como transformar un objeto físico mediante un cierto 

proceso de manufacturación, son actividades intencionales por medio 

de las cuales podemos crear artefactos. En el caso del reconocimiento, la 

actividad intencional consiste en atribuir al objeto en cuestión las carac­

terísticas que usualmente se atribuyen a cualquier otro miembro del tipo 

de artefacto de que se trata (incluyendo, por supuesto, las funciones 

comúnmente asociadas a él).

Una de las propiedades que tienen en común ambas actividades es que 

no están condicionadas a una forma única de realización. Por ejemplo, un 

tenedor creado mediante una actividad de manufacturación puede ser, 

igualmente, el resultado de un proceso de transformación manual o de 

un proceso de producción automatizado. Por otro lado, un tenedor creado 

mediante una actividad de reconocimiento, puede ser tanto el resultado de 

un reconocimiento implícito como de uno explícito. Un ejemplo de reco­

nocimiento implícito podría ser usar el objeto como un tenedor; uno de 

reconocimiento explícito podría ser declarar que el objeto en cuestión es 

un tenedor.13

13 Declarar falsa o insinceramente que algo es un artefacto no es un contraejemplo al reconocimiento. 
Si yo digo que un objeto es una instancia de un tipo artefactual, aunque de hecho no lo reconozco 
como tal, entonces no estoy expresando mi reconocimiento. Al declarar falsamente, estoy realizando 
una actividad intencional distinta del reconocimiento; en particular, estoy realizando la actividad 
intencional de declarar falsamente. Por otra parte, estar equivocado respecto de qué es aquello que 
estoy reconociendo, tampoco es un contraejemplo. Como ocurre con otros estados intencionales 
(p. ej., las creencias), el error siempre es una posibilidad.
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Por supuesto, decir en qué casos un reconocimiento implícito o explícito 

es parte de las condiciones de existencia de un artefacto, dependerá tanto 

del tipo de artefacto de que se trate como del contexto en que tiene lugar 

su reconocimiento.

Adicionalmente, como puede ocurrir también con la actividad de manu­

facturación, la actividad de reconocimiento puede ser no sólo implícita 

o explícita, sino que además puede consistir en una actividad individual o 

compartida. Por ejemplo, si un agente A reconoce una rama como satis­

faciendo las condiciones de aplicación de la descripción-tipo de tenedor, 

entonces la rama contará como un tenedor para A. Ésta es una forma de 

reconocimiento individual. Para que la rama cuente como un tenedor 

para alguien más, p. ej., B, es necesario que B comparta el reconocimiento 

de A, es decir, que B también reconozca la rama como un tenedor. Antes de 

explicar qué entiendo por reconocimiento compartido, explicaré cuál es la 

diferencia entre reconocer y no reconocer un objeto como un artefacto.

Pensemos de nuevo en la rama. A la pregunta ¿qué es ese objeto?, uno 

puede responder, al menos, de dos formas. O bien uno dice que se trata 

simplemente de una rama, o bien uno dice que se trata de un tenedor (es 

decir, un artefacto). Todo depende, como lo explica John Searle,14 de qué 

aspectos del objeto se toman en cuenta al responder. Uno responde 

que es una rama, cuando únicamente considera la naturaleza bruta del 

objeto. Uno responde que es un tenedor, cuando considera además su 

carácter artefactual.

Aunque Searle habla de "hechos brutos" y "hechos institucionales", la 

analogía puede ser usada también para clasificar objetos. Un objeto bruto 

es aquél cuya existencia no depende de intencionalidad alguna (p. ej., 

ramas, rocas, ríos, etc.). Un objeto artefactual, por otra parte, es aquél que 

sí requiere cierto tipo de intencionalidad para existir (p. ej., tenedores, 

14 John R. Searle, The Construction of Social Reality, Penguin, Londres, 1995, pp. 9-10.
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sillones, teléfonos celulares, etc.). Como es bien sabido, en la teoría de 

la realidad social de Searle, la intencionalidad (especialmente, el recono­

cimiento) juega un papel muy importante.15 Primero, porque nos per­

mite distinguir los hechos, propiedades y objetos cuya existencia no es 

dependiente de la mente (es decir, los que son ontológicamente objetivos), de 

aquéllos cuya existencia sí lo es (es decir, los que son ontológicamente sub

jetivos); y segundo, porque nos ayuda a comprender por qué esta relación 

de dependencia es coherente con la tesis ontológica de que el mundo está 

compuesto fundamentalmente nada más que de objetos, propiedades y 

hechos físicos.

Esta distinción, además, es suficiente para justificar la idea de que la 

realidad social, a diferencia de la realidad bruta (o natural), sólo puede ser 

descrita desde lo que aquí llamaré la perspectiva del participante. Empleando 

el lenguaje de H. L. A. Hart,16 hay dos perspectivas desde las cuales uno 

puede describir hechos acerca de objetos (o hacer declaraciones sobre 

ellos): la perspectiva externa (o del observador) y la interna (o del parti­

cipante). Uno adopta la perspectiva del observador cuando, al reportar la 

existencia de un objeto, solamente toma en cuenta su naturaleza bruta 

(p. ej., cuando uno no reconoce o no comparte el reconocimiento de ese 

objeto como un artefacto). Uno adopta la perspectiva del participante, 

por otro lado, cuando considera su carácter artefactual. Si yo digo de 

cierto objeto que no es otra cosa sino substancia física, o simplemente una 

colección de partículas, entonces, estoy reportando algo acerca de ese 

objeto desde la perspectiva del observador. Si, en cambio, digo de ese mis­

mo objeto que es un tenedor, entonces, estoy reportando desde la pers­

pectiva del participante.17

15 Cf., Ibidem, y John R. Searle, Making the Social World: The Structure of Human Civilization, Oxford 
University Press, Oxford, 2010.
16 H. L. A. Hart, The Concept of Law, 2a. ed., Oxford University Press, Oxford, 1994, pp. 242-244, 
254-259.
17 Ambas perspectivas, por supuesto, son relativas. Al decir de un objeto que no es otra cosa sino 
una cierta substancia física, estoy adoptando también la perspectiva del participante (aunque no la 
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Participar en prácticas sociales de reconocimiento es parte de lo que signi­

fica vivir en comunidad. Compartir el reconocimiento de ciertos objetos 

como artefactos es sólo una de las consecuencias de esta forma de vida. 

Por supuesto, no todos los participantes tienen las mismas razones para 

participar de una práctica de reconocimiento, así como no todas las razo­

nes que tienen a favor de compartir ese reconocimiento son más impor­

tantes que las razones que tienen para no hacerlo. Un participante puede 

tener ciertas razones (p. ej., de carácter ideológico o político) para no 

participar en el reconocimiento de algún objeto como un artefacto (p. ej., 

uno de tipo religioso). Desde luego, un análisis de las razones que se 

tienen para participar en dicha práctica social podría ayudarnos a enten­

der mejor el contexto social de reconocimiento.18 Sin embargo, esto es 

algo que no podré desarrollar aquí. Me limitaré, por tanto, a considerar 

solamente el carácter artificial de los derechos, sin discutir cuáles son las 

razones que se tienen a favor de su reconocimiento.

2.2.1. Artefactos sociales

Los derechos no son tenedores (es decir, no son el mismo tipo de arte­

facto que son los tenedores). Aunque ambos son creaciones intencionales 

que cumplen con cierta función, los derechos, así como las corporacio­

nes, las melodías, o las historias, no son objetos físicos.

Una corporación, por ejemplo, existe en tanto cuenta con un recono­

cimiento jurídico. La Corporación Mexicana de Restaurantes (CMR), por citar 

un caso, está reconocida jurídicamente, y, entre otras cosas, tiene dere­

chos, obligaciones y responsabilidades distintas de los derechos, obliga­

ciones y responsabilidades de los individuos que la integran. La existencia 

de la CMR no es reducible, entonces, a la existencia de sus miembros: 

ésta puede existir, no sólo con miembros diferentes, sino incluso sin 

del participante en una práctica de reconocimiento, sino la del participante en una teoría científica). 
Cuando hablo aquí de la perspectiva del observador, me refiero simplemente a la que adopta quien 
no participa en dicha práctica de reconocimiento.
18 Al respecto, véase Amie L. Thomasson, "Public Artifacts, Intentions, and Norms", op. cit.
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miembro alguno. Una melodía o una historia son artefactos cuya exis­

tencia tampoco está ligada a una entidad física particular. Supongamos que 

nosotros creamos una melodía a partir de la producción de ciertos soni­

dos, o a partir de la escritura de ciertas notas musicales en un pentagrama. 

De ahí, sin embargo, no se sigue que la existencia de la melodía sea 

reducible a la existencia de esos sonidos o a la existencia de ese penta­

grama. Lo que importa, después de todo, es que esos sonidos o esas notas 

en el pentagrama sean reconocidos como una melodía. Y lo mismo es 

cierto de las historias.

Ahora bien, si los derechos no son tenedores, ¿significa, entonces, que 

son el mismo tipo de artefacto que las corporaciones? Así planteada, la 

pregunta es totalmente absurda. Los derechos no son corporaciones (ni 

melodías ni historias), aunque sí tienen características en común. Los 

derechos y las corporaciones no sólo carecen de composición física alguna, 

sino que además su existencia depende de cierto tipo de reconocimiento. 

En el caso de las corporaciones, sin embargo, su existencia depende de 

un reconocimiento jurídico. La pregunta debería de ser, entonces, si la 

existencia de los derechos y las corporaciones requiere el mismo tipo de 

reconocimiento. Esta pregunta, a diferencia de la anterior, ya no es absur­

da. Para responderla, sugeriré que, a diferencia de la existencia de las 

corporaciones, la existencia de los derechos depende, o bien de un recono

cimiento social (cuando se trata, p. ej., de derechos morales), o bien de un 

reconocimiento institucional (cuando se trata, p. ej., de derechos jurídicos). 

Llamaré al tipo de artefactos que dependen de estos tipos de recono­

cimiento artefactos sociales y artefactos institucionales, respectivamente.

2.2.2. La naturaleza artefactual  

de los derechos

Para defender la tesis de que los derechos son artefactos sociales (o insti­

tucionales), comenzaré por discutir el tipo de reconocimiento que requieren 

para su existencia. El primer paso es aceptar que no todos los artefactos 

son iguales (o, mejor dicho, que no todos los artefactos son del mismo 
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tipo). Las corporaciones, a diferencia de los tenedores, los sillones y los 
teléfonos celulares, son artefactos que no tienen composición física alguna. 
Aunque las actas constitutivas, por medio de las cuales se atribuye exis­
tencia jurídica a las corporaciones, sí suelen ser objetos físicos (p. ej., son 
documentos apostillados generalmente archivados en alguna oficina), 
las corporaciones mismas no son esas actas. En otras palabras, los medios 
por los cuales se les reconoce existencia a las corporaciones no son las 
corporaciones mismas. Esto, sin embargo, no implica que las corpora­
ciones pueden existir sin su correspondiente reconocimiento (es decir, 
sin sus respectivas actas constitutivas). Lo que significa es que son dos 
objetos (o artefactos) diferentes. Las actas constitutivas son el tipo de 
artefacto que sirve para crear (esto es, para reconocer la existencia jurí­
dica) de las corporaciones. Las corporaciones, a su vez, son artefactos 
cuya existencia depende, aunque no es reducible a, sus correspondientes 
actas constitutivas.

La existencia de los derechos, por otro lado, no depende (o no parece 
depender) de otros artefactos (similares a las actas constitutivas de las cor­
poraciones). Esto, por supuesto, según el tipo de derechos de los que 
estemos hablando. Los derechos morales no son el tipo de artefacto cuyo 
reconocimiento está sujeto a la existencia de otros artefactos. La existen­
cia de los derechos jurídicos, por el contrario, sí depende de la existencia de 
otros artefactos (p. ej., normas jurídicas). En otras palabras, los derechos 
jurídicos, a diferencia de los derechos morales, requieren para su existen­
cia la existencia de normas jurídicas. Como éstas son artefactos institucio­
nales (es decir, que dependen de un marco institucional de reconocimiento), 
de ahí se sigue que los derechos jurídicos no son simplemente artefactos 
sociales, sino artefactos institucionales.

Si los derechos humanos, individuales y sociales son derechos morales, 
o jurídicos, o de algún otro tipo, no es materia de discusión en este tra­
bajo. Lo único que una teoría de los derechos como artefactos implica es 
que todos estos derechos son, o bien artefactos sociales, o bien artefactos 
institucionales. Es decir, algunos son artefactos cuya existencia no de­
pende de la existencia de otros artefactos, y otros cuya existencia sí depen­
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de de algún otro tipo de artefacto. En ningún caso, sin embargo, los derechos 
son fundamentales. Todos los derechos son artefactos de algún tipo, cuya 
existencia depende de cierta forma de reconocimiento.19

De aquí podemos concluir que el reconocimiento de las corporaciones no 
es el mismo que el reconocimiento de los derechos. La existencia de las 
corporaciones no sólo requiere la existencia de otros artefactos, sino de 
cierto tipo de artefactos (p. ej., actas constitutivas). El reconocimiento de los 
derechos, por otro lado, no siempre requiere la existencia de otros arte­
factos (como en el caso de los derechos morales). Y cuando sí lo requiere 
(como en el caso de los derechos jurídicos), estos artefactos (las normas 
jurídicas) no son los mismos que los artefactos que requieren las corpo­
raciones para existir (las actas constitutivas).

Estas diferencias nos permiten entender que, aunque las corporaciones 
y los derechos son artefactos cuya existencia depende de cierto tipo de 
reconocimiento, los derechos, a diferencia de las corporaciones, depen­
den de un reconocimiento social, que puede o no ser jurídico, y que 
puede o no estar sujeto a la existencia de otros artefactos. Más adelante 
volveré a esto. Por ahora, basta con señalar que ésta no es la única dife­
rencia entre ambos. Más importante aún es que el contenido del recono­
cimiento de los derechos es distinto del contenido del reconocimiento de 
las corporaciones. En la siguiente sección, explicaré esto con más detalle.

2.2.3. El reconocimiento  

de los derechos

Expresiones del tipo "los derechos reconocidos en la Constitución…", o 
"los derechos reconocidos en los tratados internacionales…", a pesar de 

19 Decir que los derechos no son fundamentales no es lo mismo que negar la existencia de derechos 
fundamentales. "Fundamental", aquí, es ambiguo. Los derechos fundamentales son aquellos que, 
dentro de un determinado marco normativo (p. ej., una constitución), gozan de la mayor importan­
cia por defecto (o default). Los derechos con carácter fundamental, por otro lado, serían aquéllos 
cuya existencia no depende de su reconocimiento (es decir, serían ontológicamente objetivos). Que 
existan derechos de este último tipo es lo que estoy negando aquí.
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ser muy comunes en el lenguaje de los derechos, no suelen recibir mu­

cha atención desde las teorías jurídico-filosóficas. Para una teoría de los 

derechos como artefactos, en cambio, estas expresiones ocupan un lugar 

central en el análisis metafísico de los derechos: nos señalan su exis­

tencia. Los derechos reconocidos en una Constitución son derechos que 

existen para el Estado donde rige dicha Constitución; los derechos reco­

nocidos en los tratados internacionales son derechos que existen para los 

Estados que suscriben dichos tratados; etc. La noción de reconocimien­

to, entonces, no sólo no es ajena al discurso de los derechos, sino que 

además tiene un importante valor explicativo.

Aunque para ciertos derechos (p. ej., los derechos jurídicos), la idea de 

reconocimiento es mucho más común que para otros (p. ej., los derechos 

morales), esto no significa que haya derechos cuya existencia no dependa 

de su correspondiente reconocimiento. Lo que significa es que la existen­

cia de algunos derechos no depende de un reconocimiento explícito (es 

decir, de un reconocimiento establecido expresamente en algún documen­

to, p. ej., una constitución, un tratado internacional, etcétera).

Antes de explicar con más detalle en qué consiste este reconocimiento, 

diré algo acerca de su contenido. Como ya mencioné, el contenido de la 

actividad intencional por medio de la cual se crean los artefactos es cierta 

descripción-tipo, en la cual se establecen las condiciones de existencia e 

identidad del tipo artefactual correspondiente.

Cuando un agente crea un nuevo tipo artefactual, es decir, un prototipo, 

el establecimiento de las condiciones de existencia e identidad de la des­

cripción-tipo correspondiente es parte de su actividad creadora. Cuando 

su actividad consiste solamente en crear una instancia de un tipo arte­

factual ya existente, entonces, o bien utiliza las condiciones ya estable­

cidas en una cierta descripción-tipo, o bien revisa dichas condiciones, 

esto es, modifica, agrega o elimina las condiciones para la aplicación de 

la descripción-tipo correspondiente. Esto pasa, por ejemplo, cuando el 

agente intenta crear un artefacto técnico o vanguardista. Llamaré a esta 
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revisión de las condiciones de aplicación de una descripción-tipo revisión 
conceptual.

La importancia de la descripción-tipo, en cualquier caso, es evidente. 
No se puede crear un prototipo ni una instancia de un tipo artefactual 
sin la intencionalidad apropiada, y como el contenido de esa intenciona­
lidad consiste en una cierta descripción-tipo, de ahí se sigue que no se 
puede crear un artefacto sin la correspondiente descripción-tipo. Inten­
cionalidad y descripción-tipo, por lo tanto, son parte de las condiciones 
generales de existencia de los artefactos. La descripción-tipo, además, 
ayuda a determinar las condiciones de identidad de los artefactos (es 
decir, ayuda a determinar las características por las cuales podemos dis­
tinguir entre diferentes tipos artefactuales), p. ej., un tenedor es un arte­
facto distinto de una cuchara en tanto que las propiedades (incluyendo 
las funciones) que se atribuyen a cada uno, están determinadas por con­
ceptos (o descripciones-tipo) diferentes.

Entender la importancia de las descripciones-tipo a partir del análisis 
metafísico de los derechos como artefactos sociales, debería ayudarnos a 
entender también la importancia de su análisis conceptual (es decir, el 
análisis de sus descripciones-tipo). Aunque es verdad que la cuestión 
acerca de qué son los derechos no se puede resolver simplemente intro­
duciendo relaciones analíticas entre diferentes conceptos, un análisis con­
ceptual sí nos podría ayudar a determinar aquéllo que podría contar 
como un derecho (p. ej., el derecho a la libertad de expresión), y a dife­
renciarlo de otros derechos (p. ej., el derecho de protección al honor): 
las características (o propiedades) de cada uno, así como sus respectivas 
funciones específicas, estarían determinadas por sus correspondientes 
descripciones-tipo. Descripciones que, como mencioné antes, pueden 
estar sujetas a revisión.

La importancia de las descripciones-tipo (y, con ello, del análisis concep­
tual) en el análisis metafísico de los derechos como artefactos sociales, 
consiste en que ellas establecen las condiciones por medio de las cuales se 
decidirá la existencia o no de un derecho (esto es, de una instancia de un 
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tipo artefactual). Para entender esto, recordemos el principio A2 de Hil­
pinen: un objeto es un artefacto creado por un agente si el agente acepta 
que ese objeto satisface alguna descripción-tipo, que es el contenido de 
la intención por la cual el agente produce la existencia de ese objeto. Así, 
de acuerdo con este principio, un derecho sería exitosamente creado 
si es reconocido como satisfaciendo las condiciones de aplicación de 
cierta descripción-tipo (que sería el contenido de la intencionalidad del 
agente que lo crea).

A partir de esta afirmación, tenemos que la dependencia de los derechos 
en su reconocimiento, y, con ello, en su descripción-tipo, son los que 
constituyen su naturaleza artefactual. En el caso de sus descripciones-tipo 
(que en adelante llamaré conceptos de derechos), son ellas las que estable­
cen, a través de las condiciones de existencia e identidad, las caracterís­
ticas o propiedades de los derechos. Por supuesto, determinar cuáles son 
o deberían de ser esas propiedades, incluyendo cuáles son o deberían de 
ser las funciones que cumplen los derechos, no es una pregunta que 
pueda responder aquí. Para ello se requiere, no un análisis metafísico, 
sino un análisis conceptual de los derechos. A reserva de lo que ese aná­
lisis muestre acerca de las funciones específicas que tienen los derechos, 
en la siguiente sección consideraré brevemente lo que en mi opinión es el 
tipo de función que ellos cumplen.

2.2.4. Las funciones  
de los derechos

En las secciones anteriores he intentado mostrar que los derechos, así 
como los tenedores y las corporaciones, son artefactos. Esto implica, entre 
otras cosas, que su existencia depende de cierto tipo de reconocimiento 
(aunque no del mismo tipo de reconocimiento de cuya existencia depen­
den los tenedores y las corporaciones). Esta relación de dependencia, 
por otro lado, tiene como consecuencia que la existencia de los derechos 
sólo puede ser expresada desde la perspectiva del participante (es decir, 
desde la perspectiva de quien está comprometido con dicho recono­
cimiento). Un observador, diríamos, no entiende de derechos. Para un 
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observador, el lenguaje de los derechos es puramente metafórico. Para él, 

no hay tal cosa como un derecho a la libertad de expresión, o un derecho 

a la protección al honor, o un derecho a la vivienda digna, etcétera.20

Antes de explicar la relación de dependencia entre los derechos y su reco­

nocimiento, es importante mencionar parte de lo que determina el con­

tenido intencional de ese reconocimiento, a saber, su funcionalidad. Si los 

derechos son artefactos sociales, entonces parte de lo que constituye su 

naturaleza artefactual, como en el caso de los tenedores y las corpora­

ciones, son las funciones que se supone que cumplen. Aunque no inten­

taré responder aquí cuáles son las funciones de los derechos, sí ofreceré una 

propuesta general para entender el tipo de funciones que ellos cumplen.

Hay muchas teorías que se disputan cuáles son o deberían de ser las 

funciones de los derechos. Algunas teorías identifican las funciones de 

los derechos a partir de los rasgos de utilidad o beneficio que protegen (las 

llaman teorías del interés). Otras, en función de las libertades que pro­

mueven (las llaman teorías de la voluntad). Otras más, en función de la 

justificación que proveen para restringir libertades o imponer obliga­

ciones (las llaman teorías de la restricción justificada). Y otras, que no redu­

cen la funcionalidad de los derechos a una clase única, identifican diferentes 

funciones (p. ej., las llamadas teorías híbridas y las teorías de la diversidad 
de funciones).21

Lejos de argumentar a favor o en contra de alguna de estas teorías, suge­

riré, en cambio, que la función general que tienen los derechos, es decir, 

su función-tipo, es identificar a quienes ocupan una cierta posición nor­

mativa (esto es, una pretensión, una libertad, o cualquier otra que, de 

acuerdo con el concepto de derechos que tengamos, sea considerada 

como un derecho genuino). Los derechos, entonces, son artefactos socia­

20 Este distanciamiento podría explicarse a partir de las razones (políticas, ideológicas, religiosas, 
etc.) que tenga el observador para no aceptar al reconocimiento de esos derechos.
21 Al respecto, véase Antonio Manuel Peña, "Cinco teorías sobre el concepto de los derechos", DOXA. 
Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm. 32, 2009, pp. 665-686.
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les creados intencionalmente para identificar tenedores de derechos 
(right-holders). De esta manera, los derechos son usados para justificar 
determinadas decisiones normativas, p. ej., imponer obligaciones corre­
lativas, o atribuir responsabilidades. Los derechos, entonces, juegan un 
papel cognitivo importante en la vida de los participantes: les proveen 
de cierta justificación práctica. Desde una teoría metafísica de los derechos 
como artefactos sociales, esta función-tipo de los derechos expresa no 
sólo de forma coherente sino perfectamente clara su contribución al razo­
namiento práctico: los derechos sirven a los participantes para identi­
ficar a quienes ocupan ciertas posiciones normativas y, con base en ello, 
justificar, p. ej., un juicio de deber, de responsabilidad, etcétera.

La discusión acerca de si los derechos tienen tal o cual función en espe­
cífico, por otra parte, no es determinante respecto del tipo de función 
que cumplen los derechos. Esto, porque la verdad de la tesis de que los 
derechos sirven para identificar a quienes ocupan posiciones normativas 
no depende de resolver primero qué posiciones normativas en específico 
cuentan como derechos genuinos. Por ejemplo, si la teoría del interés es 
correcta, entonces las posiciones normativas que contarán como derechos 
serán solamente aquéllas que protejan ciertos intereses (independiente­
mente de la capacidad que tengan los tenedores de derechos para recla­
mar la protección de sus intereses); si, en cambio, la teoría de la voluntad 
es correcta, entonces sólo las posiciones normativas que promuevan las 
libertades de sus tenedores contarán como derechos genuinos; etcétera. 
Lo crucial para la explicación metafísica de los derechos que propongo 
aquí es que los derechos tienen la función-tipo de identificar posiciones 
normativas. Una teoría conceptual de los derechos, no una teoría meta­
física, debería informarnos acerca de cuáles son las posiciones norma­
tivas que cuentan como derechos genuinos.

2.2.5. Los derechos  
como objetos sociales

Con todo lo dicho hasta aquí, uno todavía podría oponerse a la teoría 
artefacto de los derechos. Primero, alegando que los derechos no son 
objetos (en el sentido de objetos físicos en el mundo), lo cual nos obliga a 
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renunciar a la teoría clásica de los artefactos, según la cual los artefactos 

son objetos físicos creados intencionalmente. Segundo, rechazando que, 

aunque los derechos son el producto de ciertas actividades intenciona­

les, haya algo como un agente creador de los derechos. Tercero, afirmando 

que una teoría de los derechos como artefactos sociales no podría expli­

car claramente qué son los conflictos entre derechos (algo que, por otro lado, 

parece ser un tema central en la teoría de los derechos).

Aunque estas tres objeciones no son las únicas posibles, en lo que resta 

de este artículo no puedo sino limitarme exclusivamente a ellas, e intentar 

responderlas de manera convincente.

En cuanto a la primera: la idea de que los derechos no son objetos físicos 

parece incontestable. De esto, sin embargo, no se sigue que los dere­

chos (morales, jurídicos, etc.) no existen o son entidades ficticias. Descri­

bir el mundo, o dar cuenta de los objetos que hay en él, requiere adoptar 

alguno de los que llamaré niveles explicativos de la realidad.22 Describir el 

mundo desde el nivel micro o macro físico; es decir, desde el nivel de las 

partículas o de los objectos que ellas componen (p. ej. rocas, árboles, etc.), 

no agota la descripción de lo que hay en el mundo. Parte del proyecto 

metafísico de muchos filósofos contemporáneos (en especial el de aquéllos 

cuya investigación pertenece al área analítica de la ontología social) con­

siste en defender que hay otro nivel desde el cual podemos dar cuenta 

de los objetos que hay en el mundo: el de la realidad social.23 Adoptar este 

nivel, sin embargo, no sólo no nos compromete con la tesis de que cier­

tos objetos —como el dinero, las normas jurídicas y los derechos— son 

objetos físicos, sino que, además, tampoco nos obliga a afirmar que 

son objetos fundamentales (es decir, objetos metafísicamente inanalizables).

22 Hablar de "niveles explicativos de la realidad" no implica que haya diferentes niveles de la reali­
dad. En otras palabras, aceptar la idea de niveles explicativos, no nos compromete con aceptar que 
el mundo es tal que ciertos hechos, propiedades u objetos existen sólo en algunos niveles y no en 
otros. Al respecto, véase John Heil, "Levels of Reality", Ratio. An International Journal of Analytic 
Philosophy, vol. 16, núm. 3, 2003, p. 220.
23 De manera notable, véase John R. Searle, The Construction of Social Reality, op. cit., y Raimo Tuomela, 
The Philosophy of Sociality. The Shared Point of View, Oxford University Press, Oxford, 2007..
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Si los objetos, propiedades y hechos sociales pueden ser reducidos o no 

a objetos, propiedades y hechos físicos, no es una cuestión que pueda 

resolver aquí. Para quienes defienden el proyecto reduccionista (es decir, 

quienes defienden que cualquier objeto, propiedad o hecho que no sea 

por sí mismo un objeto, propiedad o hecho físico, puede ser exhaustiva­

mente analizado mediante objetos, propiedades o hechos físicos), hablar 

de un nivel explicativo de la realidad social es simplemente redundante. 

Esta postura, entre otras, se enfrenta a la objeción de que ciertos objetos 

(p. ej., las corporaciones), propiedades (p. ej., la intencionalidad colec­

tiva) y hechos (p. ej., las elecciones presidenciales) no son claramente 

reducibles a objetos, propiedades o hechos físicos. Quienes defienden el 

holismo metodológico,24 en cambio, sugieren que un nivel diferente de aná­

lisis metafísico (esto es, el nivel de la realidad social), no sólo no es redun­

dante, sino que tampoco es necesariamente inconsistente con las teorías 

metafísicas naturalistas. Decir que los objetos, propiedades y hechos 

sociales supervienen, emergen o están constituidos por los objetos, propie­

dades y hechos naturales, son algunas formas en que se pueden distinguir 

niveles explicativos de la realidad sin renunciar al proyecto naturalista.

La teoría artefactual de los derechos que intento bosquejar aquí puede 

tomarse como un esfuerzo por explicar la existencia de los derechos des­

de una postura no-reduccionista (o, incluso, anti-reduccionista). Esto quiere 

decir que, de acuerdo con esta teoría, dar cuenta de los derechos como 

objetos existentes no significa aceptar que los derechos son objetos físicos, 

ni mucho menos objetos fundamentales. Esta teoría afirma, por el con­

trario, que los derechos son artefactos sociales y los derechos jurídicos 

son artefactos institucionales, es decir, el tipo de objetos cuya existencia 

depende de cierta intencionalidad colectiva, en particular, de un recono­

cimiento social o institucional (según sea el caso).

24 Véase Julie Zahle, "Methodological Holism in the Social Sciences", The Stanford Encyclopedia 
of Philosophy, 2016., y Tobias Hansson, "Why the Social Sciences are Irreducible", Synthese, 2017, 
pp. 1-27.
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2.2.6. El reconocimiento social

Reconocer un objeto como un artefacto (es decir, como satisfaciendo 

ciertas condiciones de existencia e identidad) es una actividad intencio­

nal. Cuando yo reconozco una rama de un árbol como un tenedor, estoy 

llevando a cabo una actividad intencional, la cual, como expliqué antes, 

podría realizarse de varias formas. Si el reconocimiento es explícito, enton­

ces podría consistir en expresar (o declarar) que la rama es un tenedor; si, 

en cambio, es un reconocimiento implícito, entonces podría consistir 

solamente en usar la rama como un tenedor. Lo característico del recono­

cimiento de los derechos, en todo caso, es que no es individual. Los objetos 

sociales, como los derechos, requieren para su existencia de recono­

cimiento compartido.

Compartir el reconocimiento de un objeto como un artefacto es de lo 

que depende la existencia de ese artefacto para el grupo de individuos que 

participan de ese reconocimiento. A este tipo de reconocimiento le llamaré 

reconocimiento social, que es una forma de intencionalidad colectiva (esto 

es, el tipo de intencionalidad con el que grupos de individuos realizan 

ciertas acciones o actividades intencionales, p. ej., planear una fiesta, 

jugar ajedrez, e incluso improvisar conciertos en la calle).

Una tesis central en la teoría de la construcción de la realidad social de 

Searle25 es precisamente que los seres humanos (individual y, en especial, 

colectivamente) creamos cosas a través de nuestro reconocimiento, p. 

ej., conceptos, artefactos e instituciones. Esta tesis, junto con la suposición 

de que los derechos, al igual que el derecho mismo y otras instituciones, 

como el dinero, el mercado, etc., son creaciones colectivas, son algunos 

de los compromisos que asumo en este artículo.26

25 John Searle, The Construction of Social Reality, op. cit.
26 Con esto, no quiero sugerir que el derecho es un artefacto. Aunque hay algunos intentos por 
defender esta idea (p. ej., Luka Burazin, "Can There Be an Artifact Theory of Law?", Ratio Juris, vol. 29. 
núm. 3, 2016, pp. 385-401), en otra parte ya he argumentado que el derecho no es un artefacto (o, 
mejor dicho, que la naturaleza del derecho no es artefactual); véase, Miguel Ángel García Godínez 
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El propósito de esta sección, sin embargo, no es dar cuenta de la realidad 

social ni explicar qué son las instituciones. Más bien, es explicar: i) en 

qué consiste el reconocimiento social, y ii) sugerir algunas formas en las que 

puede ocurrir.

Respecto de i), el reconocimiento social puede analizarse mediante sus 

tres elementos constitutivos: el sujeto que lleva a cabo el reconocimiento, 

el objeto sobre el cual se realiza el reconocimiento y la relación misma de 

reconocimiento. Empezaré con el tercero. El reconocimiento, como las 

creencias, los deseos, etc., es una actividad intencional que relaciona 

cierto contenido intencional con el estado mental del agente. Esta relación 

suele ser denominada de varias formas, la más común de ellas es "acerca 

de". Mi reconocimiento de h como un f es acerca de h, así como mi creen­

cia de que p es acerca de p, etc. Aunque hay mucha discusión respecto 

cuál es esta relación en específico, y cuáles son las condiciones para que 

se obtenga, no es parte de los objetivos de este trabajo ofrecer una expli­

cación más detallada.27

El primer elemento del reconocimiento social es el sujeto que lleva a 

cabo la actividad intencional; es decir, el agente. Lo característico de este 

agente es que no es individual (yo), sino colectivo (nosotros). La idea de 

un agente colectivo, sin embargo, no nos compromete con aceptar que 

hay mentes colectivas o espíritus hegelianos (es decir, que en el mundo hay 

más mentes que individuos). Para entender qué son la agencia e inten­

cionalidad colectivas, uno puede adoptar, o bien una teoría individualista, 

("Flaws and Virtues of an Artifact Theory of Law", Ratio Juris, vol. 32, núm. 1, marzo 2019, pp. 
117-131). Esto no significa, sin embargo, que el derecho, así como los artefactos sociales, no depen­
den de cierto tipo de intencionalidad colectiva. El derecho es una construcción social, así como 
los derechos. La diferencia entre ellos es que el derecho es una práctica institucional normativa (Neil 
MacCormick y Ota Weinberger, An Institutional Theory of Law, Springer, Países Bajos, 1986 y 
Neil MacCormick, Institutions of Law: An Essay in Legal Theory, Oxford University Press, Oxford, 
2007 y Maksymilian Del Mar y Zenon Bankowski (eds.), Law as Institutional Normative Order, Rout­
ledge, Londres-NuevaYork, 2009), mientras que los derechos son artefactos de cierto tipo.
27 Para ello, véase Searle Intentionality: An Essay in the Philosophy of Mind, op. cit., y Pierre Jacob, 
"Intentionality", en Edward N. Zalta (ed.), The Stanford Encyclopedia of Philosophy, 2014. Disponible 
en: https://plato.stanford.edu/entries/intentionality/
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o bien una teoría colectivista. Desde la teoría de Searle, por ejemplo,28 
uno puede decir que los individuos poseen tanto intencionalidad indi­
vidual como intencionalidad colectiva. Así, para explicar los estados 
intencionales colectivos, no se requiere postular la existencia de mentes 
colectivas, sino simplemente reconocer que los individuos poseen ambas 
capacidades de intencionalidad. Otra opción es la teoría de Tuomela que 
—aunque guarda ciertas similitudes con la teoría de Searle— está signi­
ficativamente más desarrollada.29 Él propone que la intencionalidad colec­
tiva es una actitud plural compartida (shared we-attitude), que requiere, 
por un lado, sostener actitudes individuales de modo plural (we-mode) 
y, por el otro, tener creencias (o conocimiento) compartido. Ambas, en 
todo caso, tienen en común que son teorías colectivistas de la intencio­
nalidad colectiva.

Las teorías que defienden una versión individualista de la intencionali­
dad colectiva sostienen, de manera general, que son las intenciones indi­
viduales las que constituyen, bajo ciertas condiciones, intenciones colec- 
tivas.30 Para ambos tipos de teorías, es decir, tanto individualistas como 
colectivistas, hay retos importantes que tienen que enfrentar. En este tra­
bajo, sin embargo, no intentaré defender una teoría u otra. A lo más, quiero 
insinuar que las teorías individualistas tienen serios problemas para expli­
car prácticas sociales o acciones colectivas que involucran un gran número 
de participantes (pienso, p. ej., en Shapiro, quien ha utilizado la teoría de 
Bratman para intentar explicar la actividad jurídica como una actividad 
de planificación social; para lo cual, sin embargo, ha tenido que modifi­
car seriamente algunas de sus características más importantes y añadir 
algunas otras, p. ej., la alienación de los participantes).31

El segundo elemento del reconocimiento social es el contenido intencional. 
Dado que los derechos no son objetos físicos (p. ej., tenedores), aquéllo 

28 John Searle, The Construction of Social Reality, op. cit.
29 Raimo Tuomela, The Philosophy of Sociality. The Shared Point of View, op. cit.
30 Como las de Michael E. Bratman, Shared Agency: A Planning Theory of Acting Together, Oxford 
University Press, Oxford, 2014 y Kirk Ludwig, From Individual to Plural Agency. Collective Action: 
Volume 1, Oxford University Press, Oxford, 2016.
31 Véase Scott J. Shapiro, Legality, Harvard University Press, Estados Unidos, 2011.
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que se reconoce como derechos no es un objeto físico (p. ej., una rama de 

un árbol). Esto, sin embargo, no significa que el objeto o contenido inten­

cional es, como algunas teorías ficcionalistas podrían sugerir, un objeto 

no-existente (tal y como parece ocurrir con respecto a los estados inten­

cionales que son acerca de Santa Claus o Sherlock Holmes).32 En cambio, 

el reconocimiento de los derechos es una actividad intencional colectiva 

acerca de ciertas declaraciones.

Esta idea, así como todas las anteriores, requiere mayor explicación. 

Aquí, sin embargo, sólo puedo sugerir lo siguiente. Primero, en el caso 

de los derechos que no requieren para su existencia la existencia de otros 

artefactos (p. ej., los derechos morales), su reconocimiento social es acerca 

de ciertas creencias comunes que son expresadas entre los miembros de 

un grupo social mediante ciertas declaraciones. Por otro lado, para el 

caso de los derechos jurídicos, cuya existencia sí requiere la existencia 

de otros artefactos (p. ej., normas jurídicas), lo que se reconoce cuando se 

reconoce su existencia es un acto de habla declarativo institucional (p. ej., 

un pronunciamiento legislativo o una decisión judicial). De ahí la dife­

rencia que introduje antes entre reconocimiento social y reconocimiento 

institucional.

En cualquier caso, no obstante, el reconocimiento de los derechos con­

siste en la atribución de ciertas propiedades y funciones (establecidas en 

el concepto o descripción-tipo correspondiente) al objeto o contenido 

intencional del reconocimiento (es decir, las creencias comunes expresa­

das mediante declaraciones, o los actos de habla declarativos institu­

cionales). Así, mediante el reconocimiento social o institucional de los 

derechos y de los derechos jurídicos, los participantes atribuyen al con­

tenido intencional de su reconocimiento la función de identificar, dentro 

del correspondiente marco normativo, a quienes sostienen cierta posi­

ción normativa (es decir, a los tenedores de derechos).

32 Al respecto, véase Alasdair MacIntyre, After Virtue, University of Notre Dame Press, Notre Dame, 
1981, p. 67; y Tim Crane, The Objects of Thought, Oxford University Press, Oxford, 2013.
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Quienes participan de este reconocimiento colectivo (esto es, los partici­

pantes), juegan un papel muy importante en la explicación metafísica de 

los derechos. Ellos son quienes crean los derechos, y también quienes los 

mantienen. En otras palabras, los participantes son parcialmente respon­

sables de la existencia y persistencia de los derechos. Aunque quienes 

crean los derechos no tienen que ser los mismos que quienes los mantie­

nen, ambos grupos de individuos son considerados participantes (porque 

participan de la práctica social de reconocimiento). Claro, esto no signi­

fica que quienes mantienen a los derechos (p. ej., ciudadanos, jueces, legis­

ladores, etc.) no pueden llevar a cabo una revisión conceptual. En muchas 

ocasiones, parte de lo que implica mantener un derecho consiste en revi­

sar (es decir, modificar, agregar o eliminar) sus condiciones de existencia 

e identidad (p. ej. sus funciones específicas). En todo caso, para poder 

realizar cualquier acción que involucre a los derechos es necesario parti­

cipar de su reconocimiento. Esto es, el punto de vista del participante, no 

el del observador, es indispensable para hacer cualquier uso de ellos.

Respecto al inciso ii) del propósito de esta sección, es decir, respecto a 

las posibles formas en las que puede ocurrir el reconocimiento social, 

voy a mencionar a continuación algunas de las explicaciones disponi­

bles. Primero, el reconocimiento colectivo podría estar determinado por 

ciertos hechos históricos. Por ejemplo, el reconocimiento de x como una 

instancia de un tipo social F (donde "x" es un pedazo de papel, y "F" son 

10 USD) podría estar determinado por una serie de acontecimientos 

histórica o causalmente vinculados (p. ej., hechos que podrían haberse 

originado con la transferencia de la propiedad de ciertos objetos a cambio 

de un valor de intercambio). Así, ciertos artefactos (como los billetes de 

10 USD) podrían haberse originado, no en virtud de un acto premedi­

tado de creación (es decir, como si alguien, en algún momento determi­

nado, hubiese introducido el dinero en el mundo), sino mediante el proceso 

evolutivo de intercambio de bienes. Lo cual explicaría por qué la acep­

tación colectiva de una regla constitutiva (es decir, el tipo de regla que 

establece las condiciones para que algo cuente como un billete de 10 USD), 

no consiste en un acto intencional único, sino en una serie de actividades 
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intencionales (p. ej., intercambiar bienes, asignar valor a ciertos objetos 
de intercambio, etcétera).

Otra explicación del reconocimiento colectivo es entenderlo como una 
forma de convencionalismo social. Para ciertas teorías, el reconocimiento 
compartido es producto de un acuerdo o una convención. Imaginemos, 
p. ej., una formación rocosa, que, después de una amplia negociación 
política, es reconocida como la frontera entre dos Estados. Este recono­
cimiento, a diferencia de lo que podría ser el caso en el reconocimiento 
del dinero, no está determinado por hechos o procesos históricos (en 
sentido estricto), sino por un acuerdo o convenio entre las partes negocia­
doras. Para ambos Estados —diríamos— la correspondiente regla cons­
titutiva es colectivamente reconocida en virtud del acuerdo por el cual 
así lo decidieron.

Otra explicación del reconocimiento colectivo apuntaría más bien a las 
prácticas sociales como originadoras de la aceptación social. En el caso 
del derecho, uno de los ejemplos clásicos es la teoría de Hart.33 De acuerdo 
con su teoría, el derecho, entendido ya como sistema jurídico, está fun­
dando en una práctica social de reconocimiento. Esta práctica social 
consiste en un grupo de participantes que deciden qué conductas sociales 
son incorrectas (es decir, reprochables) a partir del uso común de ciertas 
reglas primarias (reglas de obligación, permisión y prohibición). De esta 
práctica social —sugiere Hart— surge una regla de reconocimiento. Esta 
regla, que también podríamos interpretar como una regla constitutiva,34 
es colectivamente aceptada por los participantes, aunque no en virtud de 
un acuerdo o un proceso histórico, sino como el producto de ciertas accio­
nes colectivas intencionales.

33 H. L. A. Hart, The Concept of Law, op. cit.
34 Uno puede objetar esta interpretación; sin embargo, el punto que intento ilustrar con ella no 
depende de su aprobación. En todo caso, la teoría institucional del derecho de Neil MacCormick 
(en An Institutional Theory of Law, op. cit., e Institutions of Law, op. cit.) podría considerarse como un 
ejemplo mucho más claro de esta forma de reconocimiento colectivo (al respecto, véase Miguel 
Ángel García Godínez, Los criterios de corrección en la teoría del razonamiento jurídico de Neil MacCormick. 
Serie: Interpretación Constitucional Aplicada, núm. 3, Centro de Estudios Constitucionales-SCJN, 
México, 2017).
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Por supuesto, estas teorías no agotan todas las posibles explicaciones 

que podríamos dar para cada caso de reconocimiento colectivo. Es más, 

no hay razón alguna por la cual tendríamos que tomarlas como explicacio­

nes mutuamente excluyentes. Como atinadamente sugiere Brian Epstein, 

el nivel explicativo de la realidad social no consiste en un modelo único 

(de ahí el error de muchas teorías que intentan explicar la existencia o 

naturaleza de ciertos objetos, propiedades o hechos sociales a través de 

uno solo).35

Antes de concluir esta sección, volveré a la cuestión de cuál es el papel 

que juega el reconocimiento social en la explicación metafísica de los 

derechos como artefactos. Como mencioné antes, Hilpinen entiende 

los artefactos como objetos físicos intencionalmente creados para cum­

plir con algún propósito. De acuerdo con sus dos principios de éxito A1 

y A2, los artefactos pueden ser, o bien objetos intencionalmente creados 

que satisfacen alguna descripción-tipo, o bien objetos que son reconoci­

dos como satisfaciendo alguna descripción-tipo. En ambos casos, Hilpinen 

defiende que los artefactos dependen causalmente de las intenciones del 

agente creador.

Que la relación entre los objetos creados intencionalmente y las inten­

ciones del agente creador es de tipo causal, es algo que puede ser discu­

tido en relación con cualquier tipo de artefacto. Aquí no podré desarrollar 

un argumento tan general;36 sin embargo, sí quiero defender que, en el 

caso de los artefactos sociales e institucionales, aunque dependen onto­

lógicamente de la intencionalidad colectiva (en específico, de su recono­

cimiento), esta relación de dependencia no es causal.37

35 Cfr. Brian Epstein, The Ant Trap: Rebuilding the Foundations of the Social Sciences, Oxford University 
Press, Oxford, 2015.
36 Para esto, véase, ibidem, pp. 46-49, 279.
37 Como bien lo explica Thomasson, aunque hay muchos objetos en el mundo (tanto artificiales 
como naturales, p. ej., plantas y animales —incluyendo los seres humanos—) que son en algún 
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En la literatura acerca de qué tipos de relaciones hay entre hechos natu­
rales y sociales, y, en particular, qué relación de dependencia ontológica 
explica la existencia de hechos sociales a partir de hechos naturales, 
podemos encontrar diferentes opciones, p. ej., superveniencia, emergen­
cia, constitución, etc. Decidir cuál es la relación de dependencia relevante 
es parte central de la investigación metafísica contemporánea (especial­
mente, dentro de la ontología social). Esto es algo que, por supuesto, no 
puedo presentar aquí con detalle. Me limitaré, en cambio, a sugerir que 
los artefactos sociales e institucionales (entre ellos, los derechos y los 
derechos jurídicos) dependen de la intencionalidad colectiva en un sen­
tido perspectival; es decir, la intencionalidad colectiva no causa la exis­
tencia de dichos artefactos, aunque sí constituye la perspectiva desde la 
cual podemos determinar su existencia.

Decir que los derechos y los derechos jurídicos dependen de cierta inten­
cionalidad colectiva, quiere decir que su existencia requiere adoptar la 
perspectiva del participante (es decir, la perspectiva de quien participa 
en el reconocimiento social o institucional del carácter artefactual de las 
correspondientes declaraciones o actos declarativos institucionales). Adop­
tar esta perspectiva requiere (y está caracterizada por) usar un determi­
nado marco conceptual (esto es, las correspondientes descripciones-tipo) 
para crear entidades artificiales.38

Con esta afirmación, para la cual no estoy ofreciendo aquí argumento 
alguno, quiero llamar la atención sobre la importancia de profundizar en 
el análisis metafísico de los derechos y, para ello, considerar los avances 
significativos tanto en la metafísica de los objetos como en la metafísica 
de la intencionalidad colectiva. Teniendo claro todos estos elementos, a 
saber, la relación de dependencia ontológica, el reconocimiento social 

o institucional, las descripciones-tipo y los diferentes niveles explicativos 

sentido causalmente producidos por ciertas actividades humanas intencionales (p. ej., la agricultura 
y el sexo), estos objetos no son por eso mismo artefactuales (en Ordinary Objects, op. cit., p. 52).
38 Al respecto, véase Amie Thomasson, Ordinary Objects, op. cit. y Amie Thomasson, Ontology Made 
Easy, Oxford University Press, Oxford, 2014.
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de la realidad, creo que podemos acercarnos a un entendimiento mucho 
más preciso de los derechos y los derechos jurídicos, su estatus ontoló­
gico (es decir, como objetos sociales o institucionales, no fundamentales) 
y su importancia dentro del discurso práctico (es decir, su funcionalidad).

2.2.7. Los conflictos 
entre derechos

Con todo lo dicho en las secciones anteriores, la idea de que los derechos 
son artefactos sociales; es decir, objetos sociales creados intencional­
mente para cumplir con ciertas funciones, no debería parecer excéntrica. 
Aunque queda pendiente resolver la cuestión de qué funciones específi­
cas cumplen los derechos, esto es, si los derechos protegen intereses, o 
si aseguran y promueven libertades, o si justifican cierta restricción en 
las libertades de otros, etc., la caracterización que aquí presento busca 
ser compatible con cualquiera que sea la teoría de la función de los dere­
chos que resulte más coherente con nuestras prácticas normativas (socia­
les e institucionales).

La pregunta que me interesa responder aquí, y que es parcialmente res­
ponsable del entramado teórico que he desarrollado en este artículo, es 
¿qué son los conflictos entre derechos? Desde la teoría de los artefactos que 
he bosquejado aquí, los conflictos entre derechos serán entendidos como 
conflictos que resultan a partir de las diferentes funciones que cumplen. 
Claro, esto no significa que tengamos que esperar hasta determinar qué 
funciones específicas cumplen los derechos para explicar qué son (y 
cuándo ocurren) los conflictos entre derechos. La respuesta que daré en 
esta última sección del trabajo no requiere dicha determinación, porque es 
mucho más general y simple.

Como expliqué antes, de acuerdo con la teoría de los derechos como 
artefactos, la función-tipo de los derechos es identificar a quienes sos­
tienen ciertas posiciones normativas (es decir, a los tenedores de derechos). 
De donde se sigue, entonces, que los conflictos entre derechos son conflic
tos entre diferentes posibilidades de identificación. Ilustraré esto, primero, con 
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una analogía. Pensemos en dos sujetos, A y B, quienes utilizan ciertos 

artefactos para identificar objetos peligrosos. A estaría en conflicto con B 

si A identifica un cierto objeto como peligroso y B lo identifica como no 

peligroso. Algo similar ocurre en el caso de los derechos. A y B sosten­

drían un conflicto de derechos en una determinada situación si, por 

ejemplo, A es identificado como teniendo una pretensión en contra de 

B, mientras que B es identificado como teniendo una determinada libertad 

en contra de A (que, de ser verdad, sería la correlativa a la no-pretensión 

de A en contra de B). Los derechos utilizados en esta situación para iden­

tificar a A y B como tenedores de derechos estarían en conflicto en tanto 

producen resultados normativos opuestos. Es decir, ambos derechos 

activarían razones que justificarían juicios normativos incompatibles.

Una teoría de los derechos como artefactos no puede decidir respecto a 

qué derecho debe utilizarse en cada situación (o, en caso de conflicto, qué 

derecho tiene mayor importancia); sin embargo, sí puede ayudarnos a 

entender por qué ocurren los conflictos. De acuerdo con esta teoría, los 

derechos son artefactos sociales cuya función-tipo es identificar a los tene­

dores de derechos. Esta identificación, aunque juega un papel relevante 

en la determinación de ciertos juicios normativos, no es por sí misma la 

que justifica esos juicios. Esto significa que alguna información adicio­

nal, que aquí llamaré información contextual, tiene que ser además con­

siderada. Esta información, junto con las razones normativas que los 

derechos activan, son los elementos que llevan a los participantes a tomar 

ciertas decisiones. En la medida en que algunas de las razones que los 

derechos activan justifican decisiones opuestas o incompatibles, estare­

mos frente a un caso de conflicto entre derechos. Por supuesto, esto no 

significa que los derechos entran en conflicto de manera abstracta. Los 

conflictos entre derechos ocurren cuando las razones que ellos activan 

justifican decisiones normativas cuya realización resulta mutuamente 

incompatible.39

39 Si uno caracteriza las razones que los derechos activan como razones inconmensurables, entonces 
la idea de un conflicto genuino entre derechos es insostenible. Una teoría de los derechos como 
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Para entender mejor esta idea, propondré un ejemplo. Pensemos en 

un participante, p. ej., un juez. Supongamos que este juez tiene que 

decidir entre condenar o no a una persona B a pagar una multa y ofrecer 

una disculpa pública por expresar ciertas opiniones negativas sobre A. 

La decisión de este juez, en tanto que racional, estará parcialmente deter­

minada por las razones que tenga. Imaginemos que en su contexto ins­

titucional (es decir, dentro del sistema jurídico desde el que opera), los 

derechos a la libertad de expresión y a la protección al honor son dere­

chos institucionalmente reconocidos (es decir, existen). La existencia de 

estos derechos jurídicos, por supuesto, no entraña conflicto alguno. Sin 

embargo, cuando el juez los usa (esto es, cuando la información contex­

tual de que dispone el juez, incluyendo la identificación de A y B como 

tenedores de derechos, activa la aplicación de ciertas razones), entonces 

ellos forman parte de los elementos prácticos que el juez tomará en 

cuenta para decidir.40 Bajo estas condiciones, las razones que los dere­

chos proveen podrían entrar en conflicto: si el juez considera que A tiene 

un derecho de protección al honor, entonces la razón que ese derecho 

activa contribuirá en la decisión del juez a favor de que condene a B; por 

otro lado, si el juez considera que B tiene un derecho a la libertad de 

expresión, entonces la razón que ese derecho activa contribuirá en la 

decisión del juez en contra de condenar a B. Si el juez considera que 

ambas razones son simultáneamente activadas dada la información con­

textual de que dispone, entonces se enfrentará a un conflicto entre dere­

chos (es decir, las razones que esos derechos proveen contribuirán en la 

determinación racional de su decisión con la obtención de conclusiones 

normativas mutuamente incompatibles).

artefactos, que no decide qué funciones específicas tienen los derechos (es decir, qué razones en 
específico activan), no está comprometida con la posibilidad de conflictos genuinos entre derechos. 
Agradezco otra vez a Diana González por advertirme de esto. En todo caso, véase Peter Schaber, 
"Are There Insolvable Moral Conflicts?", en Peter Baumann y Monika Betzler (eds.), Practical Con-
flicts. New Philosophical Essays, Cambridge University Press, Cambridge, 2004, pp. 279-294. Y Ruth 
Chang, "Incommensurability (and incomparability)", en Hugh LaFollette (ed.), The International 
Encyclopedia of Ethics, Blackwell, Malden M. A., 2013, pp. 2591-2604.
40 Para una discusión general sobre el ofrecimiento de razones prácticas y su activación (triggering), 
véase David Enoch, "Giving Practical Reasons", Philosophers’ Imprint, vol. 11, núm. 4, 2011, pp. 1-22.
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Nada en la teoría de los derechos como artefactos nos impide dar cuenta 

de éste o cualquier otro caso de conflicto entre derechos. Primero, por­

que esta teoría caracteriza claramente dichos conflictos como conflictos en­

tre razones. Y segundo, porque entiende los derechos (y los derechos 

jurídicos) como artefactos sociales (institucionales) que tienen precisa­

mente la función de activar esas razones al identificar a quienes sostienen 

ciertas posiciones normativas. Estas dos ideas, además, explican por qué 

otros tipos de artefactos no entran en conflicto de la misma forma que los 

derechos: sólo aquellos artefactos cuya función es activar razones pueden 

conflictuarse entre sí. Así, los tenedores, los sillones, las corporaciones, 

etc., cuya función no es activar razones, no pueden entrar en conflicto.

3. Conclusiones

En este breve artículo he presentado (de manera muy esquemática) al­

gunas de las ideas, conceptos y argumentos que podrían ayudarnos a 

entender qué son los derechos. Como esta es una cuestión metafísica 

(y no meramente conceptual), la teoría que he desarrollado aquí podría 

tomarse como una teoría metafísica de los derechos; en específico, como 

una teoría de los derechos como artefactos. Para esta teoría, los derechos son 

artefactos sociales, cuya existencia depende de su reconocimiento social. 

Aunque algunas de estas ideas, conceptos y argumentos pueden resultar 

contra-intuitivos para quienes defienden explicaciones metafísicas de los 

derechos más robustas (p. ej., aquéllas que entienden a los derechos como 

principios), el análisis que aquí propongo (en términos de artefactos) no 

sólo guarda coherencia con algunas de las teorías analíticas contemporá­

neas más importantes de la ontología social, sino que además da cuenta 

de manera clara de ciertos fenómenos sociales que involucran a los dere­

chos (p. ej., los conflictos entre derechos).
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